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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO' 
ACUERDO REGIONAL N° 403.2017-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los siete dias del mes de noviembre 
de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junin; 

VISTOS: 
El Dictamen N°08-2011.GRJ-CRiCPRNYGMA remolido por la Comision Permanente de Recursos 
Naturales y Gestión del Meco Ambiente, y de conformidad con lo previsto en la Constitución Politica 
del Perú; en la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
normas complementarias, y, 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el articulo 191° de la Constitución Politica del Estado, en concordancia con 
el anulo 2° de la Ley Organice de Gobiernos Regionales-Ley N' 27867 y sus modificatorias. señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas juridicas de derecho publico que gozan de autonom:a 
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 

Que, en primer término se debe de tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 7 del articulo 192' del 
al constitución Politica del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional del Capitulo IV del 
titulo IV sobre Descentralización - Ley N° 27680; la misma que establece que los Gobiernos 
Regionales son competentes para promover y regular actividades, entre otros, en lemas de medio 
ambiente Por lo que la regulación normativa sobre dicha materia es competencia de los Gobiernos 
Regionales; 

Que, la Ley 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en el inciso a) del articulo 53°, determina 
que son los Gobiernos Regionales los encargados de formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, 
controlar y administrar los planes y politices en materia ambiental y de ordenamiento territorial, en 
concordancia con los planes de los Gobiernos Locales: 

Que el articulo 4° de la Ley N' 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, señala que forman parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el 
Ministerio del Ambiente (MINAM) el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y las 
Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional y Local; 

Que, la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM, aprueba el Régimen Común de Fiscalización 
Ambental, con el objeto de garantizar las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA. se  
desarrollen de manera homogénea, eficaz, eficiente armónica y coordinada contribuyendo a la melora 
de la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible del pais como medio para garantizar el 
respeto de los derechos vinculados a la protección del ambiente; 

Que, mediante la Ley N° 28611- Ley General del Ambiente, señala: que para el diseño y la ampliación 
de politices, normas e instrumentos de gestión ambiental de nivel regional, se tiene en cuenta los 
principios, derechos, deberes, mandatos y responsabilidades establecidos en dicha Ley y las normas 
que regulan el Sistema Nacional de Gestión Ambiental Ley N° 28245 y su Reglamento. aprobado oor 
Decreto Supremo N°008-2005- PCM, el proceso de descentralización. y aquellas de carácter nacional 
referidas al ordenamiento ambiental, la protección de los recursos, la diversidad biológica, la salud y 
la protección de la calidad ambiental; 

Que. la Resolución de Consejo Directivo N° 005-2017-0EFA/CD, del 30 de enero del 2017. en la que 
aprueban el Reglamento de Supervisión, y derogan el Reglamento de Supervisión Directa del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental OEFA, aprobado mediante á Resolución de CD 
N° 016-2015-0EFA CD: 
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Que, la Ordenanza Regional N° 194-2014-GRJICR, aprueban la Politica Ambiental Regional , el Plan 
de Acción Ambiental Regional y la Agenda Ambiental Regional, que establece el Sistema de 
EvaItiacion y Fiscalización Ambiental Regional; 

Que. e1 literal a) del articulo 15° de la ley N° 27567- Ley Organice de Gobiernos Regionales y sus 
modincaiorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas 
que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del Gobierno Regional; 

Que, el Articulo 101° de Reglamento Interno de Consejo Regional, señala: las Comisiones de 
Consejeros Regionales, son órganos consultivos yfo deliberativos del Consejo, cuya finalidad es 
realizar estudios. formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes 
sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; 

Que, mediante Informe Técnico N° 002-2017-GRJ-GRRNGMAiSGRNMA-Mk4F. suscrito por la Ing 
Maria Mendoza Falconi, remite Reglamento de Fiscalización Ambiental del Gobierno Regional remite 
Reglamento de Fiscalización Ambiental del GORE JUNIN, mediante Ordenanza Regional. que consta 
de 44 artículos, cuatro disposiciones complementarias finales, III títulos y 8 anexos; 

Que. mediante Informe N° 003.2017-GRJ/GRRNGMA, suscrito por el Gerente Regional de Recursos 
Humanos y Gestión del Medio Ambiente, solicita aprobación de Proyecto del Reglamento de 
Fiscalización Ambiental del GORE JUNIN, mediante Ordenanza Regional, que consta de 44 articulas, 
cuatro disposiciones complementarias finales, III titulos y 8 anexos; El mismo que contiene el Informe 
Legal N" 523-2017-GRJ/ORAJ, suscrito por el Director Regional de Asesoria Juridica- Abog Freddy 
Samuel Fernández Huauya, emite opinión legal favorable; 

Que, can Acuerdo Regional N° 338-2017-GRJ/C R. suscrito por la Consejera Delegada de fecha 19 de 
septiembre de 2017, donde se acuerda reno! el Oficio 	836.2017-GRIGGR respecto a la 
aprobación del proyecto de Reglamento de Fiscalización Ambiental del GOR JUNIN mediante 
Ordenanza Regional, pase a la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, para su debido procedimiento; 

Que, el Dictamen N' 08.2017.GRJ-CR/CPRNYGMA, remitido por la Comisión Permanente de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, en el que por unanimidad dictamina Aprobar, el 
Proyecto de Reglamento de Fiscalización Ambiental del GORE JUNIN, mediante Ordenanza Regional 
que consta de 44 articulos. cuatro disposiciones complementarias finales. Ilt titulos y 8 anexos 

Que, de conformidad con el articulo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 27867. 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional. de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

El Consejo Regional con el vale UNÁNIME de sLs miembros 

ACUERDA. 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR, el Dictamen N'08-2017-GRJ-CR/CPRNYGMA, de la Comisión 
Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, el misma que APRUEBA, el 
Proyecto de Reglamento de Fiscalización Ambiental del GORE JUNIN, mediante Ordenanza Regional, 
que consta de 44 articulos. cuatro disposiciones complementarias finales, III titulos y 8 anexos 

Dado en el Gobierno Regional de Junin a los. ocho dias del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete 

Registrese, Comuniquese y Cúmplase. 

SONIA .RRE EERO 
CON JERA DELEGADA 
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